
tz'{H EMPBESA SACIAL DEL ESTADO

HOSPITAL "SAN ANIOMO"-
NtT. 899.999.156.'

Un¡dos por su Salud

RESOurcION o.O82 DE 2015
124 de Nor'iembre de 2015)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECI-ARA DISIERTA JA CONVOCATORIA PUBUCA No
11-2015 Ct YO OBTETO ES r-A 'ADECUACION, MEJORAMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y DOTACTON DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
AREA ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN
ANTONIO DE CHIA DE PRIMER NWEL DE COMPLEJIDAD,"

EL GERENTE DE LA E.s.E HO6PITAL sAN AMroNIo DE cHiA - CUNDIMMARCA

EN USO DE SUS FACULTADES I..EGAI..E9 Y EN ESPECIAL LAS @NFERIDAS POR EL ACUERDO 09
DEL 28 DE MAYO DE 2014, POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTO EL ESTAruTO DE

CONTMTACION DE tA E.S.E Y DE IVIAS CONCORDAN]ES Y

@NSIDERANDO:

Que EL HOSPITAL SAN ANTONIO Transformado mediante Ordenanza 012 del 22 de
Marzo de 1996, por la Asamblea de Cund¡namarca en una EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO y que tiene por objeto la prestaclón de servicios de salud de Primer Nlvel de
Complejidad, constitu¡da como categoría especial de entidad pública descentral¡zada del
Orden Departamental dotada de Personería Jurídica, patrimonio y Autonomia
Administrativa, integrante del Sistema General de Segur¡dad Socialen Salud, sometida
al régimen juríd¡co acorde con lo consagrado en los Artículos t94,!95 y 197 de la Ley
100 de 1993, ley Lt22 de 2007 y ley 1438 de 2011 y conforme al ACUERDO 09 de
lvlayo 28 de 2014 de la Junta D¡rect¡va, por medio del cual se adopta el Estatuto de
Contratación y la Resoluclón 012 de Septiembre 01 de 2014 de la Gerencia, por medio de la
cual se adecuo el Estatuto de Contratación de la ESE Hospital San Antonio de Chía.

La E.S.E. Hospital San Antonio de Chía, Celebro con la Secretar¡a de Salud de
Cundinamarca - Convenio de Desempeño No 929 de 2014, con el objeto Coadyuvar
financ¡eramente a la Empresa Social del Estado Hospital San Antonio de chía, para la

adecuación y mejoramiento de la lnfraestructura existente, con el fin de contrlbu¡r en el
fortalecimiento, mejoram¡ento y cumplimiento de los componentes del slstema Obl¡gatorio
de la Garantía de la Cal¡dad , en el contexto de redes de servicios de salud y lvlodelo de
Gestión en salud, impactando en la cal¡dad de los serv¡cios a la población

Cundinamarquesa y en su equ¡librio financiero.

Q'ue n€diante Resolución No 075-2015 del Dedslete ( 17 ) de No/iembre de DoG Mil Qu¡noe (

2015), se Do Av¡so y se Publió los érm¡nos de cond¡c¡ones, con el frn de inic¡ar apertura el proceso

de convocatoria pública No. 11 de2015,yse invibo a lodas las personas nahirales yjuíd¡casoen
forma conjunta (consorcio y unión temporal) nac¡onales o extranjeras, que tuvieran
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dentro de su act¡vidad expresamente el objeto del proceso y cumplieran con todos los

requ¡sitos exigidos para el mismo, pal" el efecto se publico en el Secop y la Ég¡na de la entidad'

dando cumplim¡ento con lo esbblecido en el oonograma.

Ante la publicac¡ón de los térmlnos de condic¡ones no se recibió observac¡ón y/o aclaraciÓn

alguna y con lo cual se dio cont¡nuidad al proceso hasta su siguiente act¡vidad'

Confechaveinte(20)deNoviembredeDosMilQuince(2015),medianteActaserecibiÓ
una propuesta presentada por el proponente CONSORCÍII XE]ORAMIENTO SAN

ANTóNiO Representado Légatmente por el Ingeniero EDGAR FERNAT{DO FORERO

TORRES C.C. 80.540.229 de Zipaqu¡rá

Que el comité de compras y &nffic¡ón de la E.S.E , fi.€ mnocado pam realiu r la sr'aluaciÓl

& b úni." ptpuautu y duranb el proceso de verificación de los documentos pr€sentados por el

pmponenE mencionado anteriormente, se evidenc¡o la l'üo prcsenbdón de Docurnent06

esenciales y herr¿mienb necesaria para la evaluación Financ¡er¿ y Técnica'

se solicitó pof pafte del comlté de compns y conb"taclón mediante @municacjón vÍa celular y al

coneo elecEónlco repoftado por el pr@onente CONSORCIO ME O]IAMIENTO SAN

ANTONIO 106 docurnentos blbntes y los cuales son subsanables y daldo plazo hasla las 5:00

pm. Del dia 23 de Noviembre de 2015 de presenbr'los enviándolos al coneo in$jtucional'

Sendo las 5:00 pm y ha*a las 5:15 pm el Comié no recibió eltobl de los docurnentos a subsanar

y solicibdos al proporente, mn lo cual no fue posible realizar la evaluación por lo que se cons¡der¿

yseemiteconcepodenohab¡|ibr|apfopuestaysefas|adecopiade|acbdecÓmitéa|Gerente
para Ia declaratoria des¡erta.

Por lo anterionnente eercsto, EL GERENTE DE LA E.s.E. HosPtlAL sAN ANroNIo DE cHÍA,

C1JNDIMMARCA.

RESUELVEI

ARnCULO PRIMERO: Deciarar Desierta "LA CONVOCATORIA PUBUCA No 11-2015 CI'JYO

OB]ETO ES LA "ADECUACIóN, ME'ORAMIENTO DE LA INFMESTRUCTUM EXISTENTE Y

DOTACIóN DE PUESTOS DE TMBAJO DEL AREA ADMINISTMTIVA DE LA EMPRESA

SOCIAL DEL ESTADO HOSPÍTAL SAN ANTONIO DE CHIA DE PRI¡4ER NIVEL DE

COMPLEJIDAD.'

ARrICULO SEGUNDO: La presente Rsolución se enbende notificada al nDmento de la

Dubl¡cación en el Dorbl único de confficjón - SECOP- y la Égina Web de la enüdad'

,t7<H
Un¡dos por su

EMPBESA SOCTAL DEL ESTAD9

iTOSP{TAL'SAN ANIONIO ". W
Ntr.899.999.156-1 -//

Salud

ARTICULO TERCEROI mntra la presente Resolución procede Recurco de ReposiciÓn'
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

tpsFtrN- gN ANrcM)"-
NtT.8w.9g9.156-1

ARIICITIO ClrrlRIO: La presg1b resoludon dge a partir de sll o@brin,

¡{OnFIQUESE, GOilt¡ IQUESE Y CUlrlpl¡SE

Dada en Chh a 106 veintiaiabo rnes de Norie'rnbre de D6 Mil Quince 2015

Fij!€ó :tuo€rnbgFhcóntua
EHo|o :RcÉdnbagffi¡Rts

( 24 ) dirs del
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